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PROPOSICIÓN ADITIVA

Aprobada en: Comisión Primera de Plan de Ordenamiento Territorial

Tema:  Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE

DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO

CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la constitución, la ley y en especial las consagradas en el

numeral 2° del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el Acuerdo No. 837 de 2022, los

suscritos concejales presentan proposición sustitutiva en los siguientes términos:

Adicionase el numeral 14.2 del artículo 14 del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO

DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE

OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, el cual

quedará así:

ARTÍCULO 14. PROGRAMAS DEL OBJETIVO ESTRATÉGICO “BOGOTÁ ORDENA SU

TERRITORIO Y AVANZA EN SU ACCIÓN CLIMÁTICA”. Adóptense los siguientes programas para

la materialización del objetivo estratégico:

(…)

14.2. Programa 24. Revitalización y renovación urbana y rural con inclusión. El programa tiene

como objetivo revitalizar zonas de intervención, en su componente público y privado, así como

proteger y garantizar la permanencia y calidad de vida de sus pobladores originales, respeta todas

las formas de vida, junto al cuidado y mantenimiento del ambiente natural y el construido.

(…)

Se avanzará en la formulación y adopción de las Actuaciones Estratégicas (AE) priorizadas,

permitiendo la habilitación de suelo para promover, mediante un desarrollo urbano sostenible, la

generación de diferentes tipos de soluciones habitacionales para atender las necesidades diversas

de la ciudadanía mediante unidades funcionales y licenciamiento directo. Asimismo, se buscará la

articulación armónica con el Sistema del Cuidado y de Servicios Sociales, con el fin de

garantizar la permanencia de los equipamientos en las respectivas zonas. Se priorizarán

acciones estratégicas de ecourbanismo en áreas con mayor riesgo climático. La identificación de AE

será con base en la cercanía a los ejes de transporte masivo, donde los operadores urbanos

públicos tendrán a su cargo la coordinación interinstitucional para la gestión de suelo y la oferta de

servicios.

(...)

Así mismo, se promoverá nueva infraestructura especializada en disciplinas deportivas que
permitan la formación y el entrenamiento hacia el alto rendimiento, completando la oferta
recreo-deportiva con la consolidación y cualificación en nuevos parques estructurantes y de
proximidad. Se adecuarán y/o construirán zonas demarcadas y habilitadas para la recreación
de mascotas (parques caninos). De conformidad con lo establecido en el artículo 163 del
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presente acuerdo el programa tendrá en cuenta el reconocimiento de los equipamientos
sociales y del cuidado existentes ya que estos hacen parte de las actividades que se
realizan en las áreas estructurantes y de proximidad en el Distrito Capital.

…”

Adicionase a las Bases del PDD, Programa 24. Revitalización y renovación urbana y rural con

inclusión la siguiente meta:

Objetivo
estratégico Programa Línea

base Meta Indicador Presupuesto
indicativo

“Bogotá ordena
su territorio y
avanza en su
acción
climática”

Programa 24.
Revitalización y
renovación
urbana y rural
con inclusión

5
(IDRD
2024)

Construir y/o
adecuar 11

zonas
demarcadas y
habilitadas
para la

recreación de
mascotas
(parques
caninos).

Número de
parques con

zonas
demarcadas y
habilitadas
para la

recreación de
mascotas
(parques
caninos).

$10.583.719.694

Justificación:

Teniendo en cuenta la importancia para las personas, familias y comunidades del sector, la

presencia los diferentes servicios de cuidado y servicios sociales en la zona, Sistema que ha tenido

en cuenta el adecuado equilibrio entre las necesidades de cuidado de la población, es necesario

garantizar la permanencia de los equipamientos en las respectivas zonas.

Ley 388 de 1997 “Por la cual se modifica la Ley 9 de 1989, y la Ley 2 de 1991 y se dictan otras

disposiciones”

“Artículo 6º.- Modificado por el art. 2, Ley 2037 de 2020. <El nuevo texto es el siguiente> Objeto. El

ordenamiento del Territorio Municipal y Distrital tiene por objeto complementar la

planificación económica y social con la dimensión territorial, identificar las necesidades de

espacio público, priorizando los requerimientos de los niños, niñas, adolescentes, mujeres,

adultos mayores y personas en condición de discapacidad, racionalizar las intervenciones

sobre el territorio y orientar su desarrollo y aprovechamiento sostenible, mediante:

1. La definición de las estrategias territoriales de uso, ocupación y manejo del suelo, en función de

los objetivos económicos, sociales, urbanísticos y ambientales.

…”
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El Decreto 555 de 2021 “Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento

Territorial de Bogotá D.C.”, en su artículo 94, establece que:

“Artículo 94. Sistema del Cuidado y de Servicios Sociales. Es el conjunto de equipamientos,

espacios, edificaciones, instalaciones o construcciones temporales, infraestructura o

unidades móviles, donde se prestan los diferentes servicios de cuidado y servicios sociales

que responden a las necesidades de la población de manera diferencial, con el fin de permitir

su inclusión y participación social en condiciones de igualdad en Bogotá.

Con este Sistema se territorializa el cuidado en el POT, garantizando suficientes

equipamientos y correctamente distribuidos en el territorio para responder a las demandas

locales y a los recorridos poligonales que realizan cotidianamente las personas cuidadoras en

Bogotá.”

….

Compromiso del alcalde Galán en su Programa de Gobierno, de construir parques
caninos.

Teniendo en cuenta que en el capítulo 4.Una ciudad más amable, numeral 4.13. Bienestar
animal, del programa de gobierno se contempla: “Espacios Recreativos para Mascotas:
Promoveremos la construcción de parques caninos en diferentes áreas de la ciudad,
donde los perros puedan socializar, hacer ejercicio y jugar de manera segura.
Adaptaremos zonas verdes y espacios públicos para que sean aptos para que las
mascotas puedan compartir con sus dueños, fomentando una convivencia armoniosa
entre ciudadanos y animales”. (p.56), se propone incluir dentro del artículo 14.2. Programa
24. Revitalización y renovación urbana y rural con inclusión, proponemos incluir el texto:
Se adecuarán y/o construirán zonas demarcadas y habilitadas para la recreación de
mascotas (parques caninos) y la correspondiente meta: Construir y/o adecuar 11 zonas
demarcadas y habilitadas para la recreación de mascotas (parques caninos).

Justificación de la Meta:

Dado que actualmente el IDRD administra 135 parques según respuesta del IDRD
(2024) y tiene meta de administrar 146 parques (Según Meta: Programa 5. Espacio
público seguro e inclusivo), es decir, administrar 11 parques más, se propondrá que
estos 11 parques nuevos en administración tengan zonas para mascotas.:
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Cordialmente,

SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE

Concejal de Bogotá

Partido Político MIRA

Vocero

FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA

Concejal de Bogotá

Partido Político MIRA

Elaboró: MIVB - JJC.

Revisó: AG – EPN.
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